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Jiurisp~~4~P~Íét· ~le h~~ Dir.ecc.ió.n General 
:de lo.f ·R~gistrof. y- del· Notariado. 

't - . ~ .. ; :.. ~.i. 

H ÉGlSTRo ~1vlERCA:-<'m ... :¿ P.vmÉ·- coNsnn.iiRsE: v;; SH·<i)ICATb ú;-.;Icó 

J'ARAr TODOS LOS. ÓBJ.IGAÓONJSTAS; Ct:J.A'LESQUJERA~ QUE •SEA·N JAS 

lE~H!:ilONES· "REALJZr\Di\s,: CQNFOR~IE'· ·A LA' ·ÍHSPOSICIÓ:o.r TRA1\SI'f(j~ 
. RIA nániosÉ·Í'>.Tr\IA ·nr: :r.:\ I;r:v -nE· SÜCII~'nÁoEs ·A~ó~Dr.~s ?-¿A-L 
coNsTr:rmRsE·:r:r. SjNmcATo~ v; EST.-\BL'ECERSE LAS «REGLAS ·Fu~·n_A.·. 
iiHNTAtES D~:t ?.ÚS~IOo> Bt\STAld U~.\ RDITSIU~ (;f.-~ERAL A J,AS QUF. 

SE -DETERMÚMN EN .EL CWÍ1'UI;Ó VII DE :L'A' J:.,gy o SERÁ PRECISO 

CO~SlGXAR .i tiS QO!-J.:CmÍO F.SE~CTAT;Es .. ,HAVAN .DE REí. IR -L.-\S R·E· 

·LACIO!>JES j fJ!ÓDJCAS-~ ENTHE LA !·S~IEDAD T Ú, Sr~ DI CATO Y LAS 

.C:\RAC'I'EltÍS'fJCAS ·DE '•ÉSTF. ·? .- NF.CF.SID,-\D·. -~PARA LA 1:'\SC,RJPCIÓN 

· riEL SDmrcATo, :A ,F.~·t:cros ·m: ":CR!-:mr . .i.it' -LA :J'ERSQI.;Ar;rnAD ·DEL 

·.~ oTORGA:-;'i'F. ·r:n;; LA IEsnhTURA-'DF,.co~srr.i'ucróN, DE ·LA~':coNsTÁN· 
ciA AUTÉNTICA DEL· ACl'i\ DE. L\ }UNT..~· GEXEÍ~AI. "riE -\CCJONIST.-\S 

.QÚE :Tmró AqJr:l~T•lOS: EJ'">ORI.YF.N' AJ. •F,UT.l:JRO S'DmiCATO. . 
, . '. ~~- .. 

RP-shlrtc'ilm dt 17• d't? ·~nero íle-'1956' (,nB.· 0.» dé 25"'de :¡ebre1·o) .. ·' 
' ': • 1 ' ·• :-'¡.,. :-·' . .:; •.. 

· · ·J)oli 'Josf.:Mar.ía :Pa.scuaJ.':J\~rqúer, ·en nombre. de 1<1 ~Asamblea 'ge· 
neral de ·Ja).Compañía:rMer'caiú:il "La Unión Agrícola; S. A.», otor· 

.gó ·ante:'..el Notario· r'ecur.rente tina escr.itui-a. con fecha 16 de .diciem·· 
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brc <ie 1952, en la que se formalizó el acuerdo de 25 de noviembre 
del mismo año de la Asamblea de obligacionistas de «La Unión Agrí­
cofa, S. A.», en los términos que se consignan en el acta ele la 
Asamblea inserta en la escritura. Según aparece en este acta, por 
acuerdo de la Junta general de accionistas de 10 de junio de 1952, 
se ~onvocó a todos los tenedores de obligaciones, tanto hipotecaria!> 
como no hipotecarias, a Asamblea general, para constituir el Sindi­
cato de Obligaciones, impuesto por la disposición transitoria l7 de 
~a Ley de 17 de julio de 1951, sobre Sociedades Anónimas, y de 
las con ello concordantes de la propia Ley. El Presidente del Con­
sejo de AdministJ;ación hiz_o,, constar ~ la Asamblea : Que la &¡>~ 

• ~ ~ , , ~·. ~ .. ~ , , .... ' ... ~ ~ : r ', " -, ' . ~ ... ~ \. : . - ... i . . ~ \ t 

:Cledad. tenía emitidas -cuatro'· ·senes de1 obligaciones) de carácter ·'ht-
potecario distinguidas con las letras A, B, C y D, y de tales series 
habían:_ ~~do ~u;nort~adás_ muchas ·<;le e~:;ts,~;qu~~¡~lido en''ditculáción las 
siguientes. De la serie ii., sd~cicntas obligaciones, ·que repn:­
sentan un capital de 350.000 pesetas ; de la serie B, cuarenta y siete 
obligaciones, que representan un capital de 235.000 pesetas ; de la 
serie e, ciento cincuenta obligaciones, con un capital de 300.000 
-p~s~t¡¡.s ¡~.de .. Ja .serie; D;:·qiez, obligacjones',1 representaudó un ·.capitaJ 
9-e .. l 0.000 pe~~t¡t;; .; que· _asimisnw-,se :·hab.ía ;(',mitido:,una >serie; de obli­
.gaciones _no. hipotecarias,, señaladaJ·con·; lq~letra: E,:.:de-las ·que que­
.Q.an en .circulación..-.mi] .. doscientas .oc_henta··obligaciones, · representa­
tivas;de_ 6_40.000 .. pesetas.;·. que· a: .. dicha·:Asamblea::-concm:¡;eu: tres se­
ilo~es obligaci.onislas, representados·vor .se1s apoden dos,·- ynacreditan­
.do )a· _posesión, de quinientas: 'obligaciones .de .la ·serie.- A,~ .tr:einta ~' 
cinco de la·serie·B,,cien·de-la serie-C. diez.de·la serie.D-y-novecien­
tas. sesenta. obligaciones ·de: la serie E, que, en· ·conjunto :representan 
-~n .ca1)ital· de 1.110.:000 pesetas/el cuaL--exc.ede:del las1dos tercera~ 
.partes del capital en .. obligaciones, .hoy-. e11. vircula.ción, ·que: es,:de un 
-millón qui-nientas ,tr.einta mil- _pesetas, .. así; como también de·.los, dos 
.tercios,. -las obligaciones de. caca una- de las:.cuatro <series hipote­
carias y de.-Ja serie E!1simples;· por -lo .que se~dió· por constituida la 
Asamblea, a tenor del artículo 124 de esta Ley. El mismo Presiden­
te propuso a.ésla; cqmo ~u~~t,qn~-~;.preyias a.Aec~dit;",' las ~~guientes,·: 

l. • Si se había de constituir un Sindicato para cada una de las 
e mi sioties, .un Si n·dica to •para ·1 as. ob-1 igationes h! pQtecarias ·Y :_otro ·para 
-las que. no lo son, :o bien :un' solo :Siridica,tp;que.~repr,esentai·a ·a -todos 
Jos obligaci'onistas;. splución :esta, Mtimai que;.estimába: la inás: justa¡ 
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.al ser· la .más económica, sin qúé·pór otra parte el.·existir un':solo. 
Sindicato·. obst.'aculice por ningún concepto .el· ejercicio de .las accio· 
nes y dC'rechós que respeCto" a todas· las: robligaciones sindica~as 'le· 
corresponde, tú: las tque especi'alménte ·se desprenden, para: ·caaa ·el a~, 
se·, de los .artículos· 119 y 120; ya que el. Comisariq que ahóra ha ·de 
nombrarse podrá ejercerlas, también oportuna\y 'separadamente res­
peéto ··a cada. serie; .Y .. caso,. siendo esta .. solución aprobada ''pOr }á. 
Asamblea·; '!2.~· Que·,aúiique• la disposición, transitoria nada dice -res· 
pecto al nombramiento de Comisario, plautea·la ·cuestión de su: nom·; 
bramiento, preguntando si debe hacerse en esta Asambleá :o poste'­
riormente, cuando t~na vez constituído el Sindicato se reúna la Asam­
bl~~- de,.obligaciopistas y .mai?.i.fie.~te q;uc el. Cons~j<? .. de.A~ministra· 

1 
ción ~nt.ien~e que la Soc.iedaq debe. prop<;>n~r e¡ Co~i~ari,o, a. firi d~ 
que fa ,Asarnbl~~ lo acepte o 1lOI;llD~e o~ro, y_ la_ Socied~d .propone,' 
P?r. qc~er.do d~, '!a Junt.a de 'accionistas, a. do-!1. Antonio Pas'éual Cor:_ 
~ada ;-.~--· -Q~e--~_¡' SiiH:lic;~to ,debe. c<;>nstituirs~ a,te1lc;>J;" de. los ac~er?os 
,ql,le to:rr¡e _la As~mblea, Y<l; que no exi~te en las e,scritu~as.de emisi.óJ? 
l~s- r~gla:; 'f)..ll,1d¡J.me¡Jtalcs a .que alude la ·Ley . de Anónimas. Fi1:al·; 
J?l~n~e, lf! A.samblea,,. :pr,evia deliberaciót,J, .t_omó lo;S acuerd.os si; 
guiepte~ :. a). J.,a. -~ori~tjtu<;ió,n de UJ?. . Sin¡;licatq. ~~jco d~. todos 'lo~ 

1 - - ~ , " • • 1 

obligacionistas; b) Nombrar Comisario al .propue_sto por. el. Pr~s:; 
• ,'. • • 4• •• l 

dente; e) Que ala indicación y, por ende, las facultades 'Cid Comi'sa· 
río, sean las que se determll!an en el capítulo VII de la. Ley tai?tas 
v.ece~ cit!'lda,_tan~o:~rt -f~~ma.pe!l)Üsiva .~?~~)mperativan; d) Que. a 
h- fines _élc lo dispuesto en el artíéulo 127 de. la Lt;:v; los obligacio­
nJ~tas· -cuid~rán de t~né·~- ~ie~p~e al'·é~mi~ari~-,-info;~ad~ d~ su do-

• 4 • • - .. • • ~ ,. 1 l :· • ' • ' • ' t 1 ' l 

r;:i~ilio; .y e) Que se delegue. en -~]o¡~ J.<;>sé. ;Marí_a Pascp.ál para que 
com.parezca a~t~ ·I:-Jotario a, foriúaliz~r '¡6s.'?oc_umentos que _sea!1 
r.t·ce~arios _pa.ra . .ia ii1scnpcif?n de e_stp·s acuerdos. en. el -R_eglstro .M~'ri 

-- • •• • • • 1 • • ,J ·" .. • - • 

canti-l-. · · .. ~ . I . ; . . ' 
Presentflda-,:Ja. anteri~r escritur~- en .. ~-1---Rcgistro .. l\ierca.f!til· de 

aarcelona· fué c.alificada, mediante~:!J9~a; ~-el- teqo_r siguiente :·_.·ceDe· 
negada la ·inscripción del precedente_ docum~nto: 1/ Por_ no ;ha~erse 
cumpl_ido .en ·.]a. convocatoria, en_ el acuerdo de la }_unta. g~neral 
de obligacionistas _\·; otorgación de.l .mis~o /ocunl'ento, Jo que, dis­
pone el apartado ·número sexto del artí<;ulo 116, en ·relación. coq .la 
disposición transitoria número 17 de la ley de, 17 de julio. de 1951_, 
r:eferente n: la coi}stjt_llljón; del .. corre~¡)ondient~ Sindicatp_ 'iJnra (<fda 
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uua de las distintas emisiones de. obligaciones, así como no resultan. 
aprobadas, ni tan siquiera ·pl,lestas a discusión, la. reglas fundamen­
tales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y 
el Sindicato y las ·caracteristicas de éste .. 2 o Falta justificar la per•· 
sonalidad del otorgante, mediaute acreditar los. extremos qe la Junta / 
general de accionistas del día 10 de junio de 1952. 3. 0 De ·los asientos/ 
del · Registro no consta ·-ninguna de las amortizaciones parciales/ 
~ :que se hact: referencia en el documento. Siendo insubsanable el¡ 
pr:imer defecto, .no procede anotac:ón <le suspensión, aun .en el .c:-~so 
de ser solicitada. \,: 

'\ 
Interpuesto recurso por don Antonio Arenas V Sánchez del Río. 

1 

Notario aütorizantc de la escritura, en cuanto a los dos primeros 
defectos (con dos motivaciones, :1 su vez, el s.e.ñaiado con el númerÓ 
uno)·, ya que considera ajeno al .recurso la falta de inscripción en .. el 
Registro de las amortizaciones .por ser de mero trámite e indepen­
dietites de 1~· gestión del Notario, la Dirección confirma la nota del 
Registrador denegando la inscripción, sah•o en cuanto a la necesidad· 
de establecer en la.constituciún del Sindicato otras reglas fundamek 
tales q~e las señaladas por la Ley, extremo .i ncluído én el 'primer d~· 
feck,, med.iante la doctrina sig<tienk : . ' ., · . . -

Que 'la disposición _transitoria décimoséptima no autoriza la crea­
ci~n de .un organismo singular dentro del sistema de la Le_v, como 
~ería un .Sindicato único de obligacionistas de distintas series, sino 
que por estar ya emitidas las obligaciones al· .entrar en vigor la Ley 
y u'o poder, por consi.g'uiente, constituirse el Sindicato o Sindicatos 
con arreglo al sistema ordinario, únicamentc 9a reglas especiales par:l 
il'egar a· establecerlos, sin ~rjuicio de. que por lÓ demás rijan laS: 
normas ordinarias, principalmente contenidas en el capítulo VII de 
la Le~r, al •que expresamente remite dicha disposición tr-ansitoria. 

Que, por tailto, la primera cuestión debe resolverse teniendo p-re­
sente el pensamiento fundamental de la Ley' ·de' Sociedades Anóni­
mas al dar carta de naturaleza en nuestro ordenamiento· jurídico 
con Garácter de derecho necesario a los Sindicatos ele obl;gacionis­
tas, qué no fué otro sino él crear sobre la ·base de una comunidad 
de interese~ homogéneos unos orgariismos· de defensa y a la vez -de 
colaboración, destii1ados especialmente a la tutela de los intereses de 
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los obligacionistas en sus reld.cwnes. con la Sociedad, dotando a és-. 
tos de ~na fácil expresión de Yoluntad L"om'ún a través del simple'· 
acuerdo mayoritario y .perinitíenclo, .en todó caso, un amplio sistema 
dé reglas a trav~s de las cuales acreedores y entidad deudor;¡. puedant 
resolver enJsu día futuras .dudas .o adecuar a necesidades nuevas sus 
respecti'vos intereses. ::; 

Que' como consecuencia de la finalidad que motiva _la creación 
del Sindicato la comunida(l ;de intereses que surgen en cada emisión; 
con sus garmítías peculiares y características,.·propias .e -incluso 
encontradas con las demás. emisiones, no puede .en· ningún caso so­
mdersC'· a da simple apreciación mayoritaria de un· Sindicato co­
mún;-cobtrario a Jos principios de la Ley y al que sólo daría pie una 
interpretación superficial de la ·disi:>Osición .transitoria décimosépti­
ma·, desconectada -del sistema general qtie la Ley establece, de donoe, 
se ·infiere. necesariamente que -('ll cumplinúehto de- r}cha disp;sición 
transitoria deben .cons'tituirse tantos Sindicatos como' series de obli-. 
gaciotH:s estén em;tidas _,-, además, ')' a tal efecto, convocarse tan­
tas Asamblea~ de obligacionistas como Sindicatos, a fin de que. la 
constitución de cada uno de ello::. no venga determinada por la vo­
luntad de obligacionistas que en cu<!nto no pertenezcan a Lt. serie 
c¿rres¡'xnidient'e · so11. coinplet<ime.nte ajenos ·a la commiidatl de iitte­
reses que justificá la as·ociación y, ·por tantA, 11 la Asociaeióit misma. 

Por lo .que·-haée a la 'segunda cue~t!ón que la- Ley articula prino 
cipalmeute en su ~apítufo VII, reglas fundarrientalc.:s sobre relacio-· 
nes entre Sociedad y Sindicato y características de éste, redactadas 
sin Ofrecei· alternativas que exigirían dt>terminaciones ulteriores y 
de modo tal que siempre resulte asegurado·· que, como ·prev.eía 'la 
I<esoluciÓn de 2J.de julio de 1943, (das convocatorias tengan ·publici­
da-d ; las reuniones, plena 'garantía, y el quorwi1., dens:d:icl"o:.repre~ 
sentación suficienten ; mas· si 11 perjuicio a la véz .de eón ceder cier:t~ 

campo a la_ autonomía- de 'la voluntad· para estable'cer otras· reglas 
también fundamentales y a las cuales, en. su· caso, habrá de ajustar­
se el Reglamento interno· que establezca la· primera :1\samblea de 
-obligacionistas, .convocada 'conforme al artícu·Jo 125· eje lá :Ley, done 
de m;Ís concreta-mente: set(m fijados los plazos o formás .de ·.cotwocar 
y const.ituir las Asambleas, las formas de 'deliberar· y. tomar-.acuer,­
dos, el lugar de las reuniones, etc. 

Que la posibilidad de· normas fundamentales acordadás ~:Xp!ica 

que ·sea dato 'necesario' ile. la escr.itur:l del Sindicato, conforme a· ·Jo 
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dispuesto· en• l'a disposición .transitoria· décimoskptima ·y· en.: e\;~ ar~: 
tfcu-l0· 116·,:,¡aoexpresión 'de las reglas fundamentales establecidas.'sean: 
las· legales: u ·otras ,permitidas, sin necesidad ·de entender que ·es~. 
tos-vr.eceptds supcn1gan ql!-e el legislador·.no haya :regul'ado de modo, 
compieto .. en sus aspectos más esenciales' el Sindicato y exijan, ·pon 
tanto, que este vacío sea suplido negocialmente, ·fijando· en la' escri-; 
tui a. las reglas. com plemei1taiias, cuya indeterminación· deja ría si:em­
pr~- en:: la .per.plejidad ·de cuándo ·se· han: esüiblccido. todas. . ~ . ·, 

crRespecto· al. último problema .que, en efecto;: la adecua,da.-justifi-. 
eaciów.detlo acordado por -la Jupta general de accion= st::ts que aparece 
mcncibnáda.eu el. acta de la; Asamblea de obligacionistas·, 'se hace·im-; 
prescindiblc;:pani apreciar .;;i, conforme a lo establecido en· el ar.tíCu-, 
~o:·f13;··ia· éonstitución :del 6indica:to .elevada: por ja Ley a acondi·­
cion necesaria»' d·e·cada emisión; se· somete ·a los acuerdos .adoptados: 
por ·la Juilta y si, por tanto, las personas .que en la constitución re­
pi·esentan a ·la Sociedad.se mueven 'dentro del ámbito dé. su podér-. · 

' • '• 1 ' • I'.J ;; • ) J : 
1 

' • ~ ' . · .. 
1 ., : ·i : .; ' ' ' 

.. , 
' •' 1 .. ... 1 

l , :'#• .... ' 1 :.· ;• • ) •• 

- ;:•.Una inter.pretación superficial • de la .disposición tra.nsitot:ia <;lé­
cimoséptiiria·,; desconc.cta,da ·del sistema ;general ;que. 'la· Ley.,._estable, 
ce-se .dice··en el terce~·o .de ·Jos consideraudos copiados-;-;-,' pudo'dar 
pie .. a: ·la pretensión· d<: ·constituir nq Sindicato único de ,qbligacÍ\.': 
nista·s., ·.. .. :. 1 - .. 

Desde luego sólo una leclur:a somera. de dicha. disposición tran-
sito,ria permite cuestionat~ sobre el problema. , · : 
. ·.;Comentaristas tan ·autorizados como .G.-\RRíGUES y URiA,. que .al 
formular· la pregunta .respecto a las emisiones que se~;real!<;en ·vi'; 
.gente ya la.Ley' (pág. -455,r,t .. II), la resuelven en él.sentido de la 
pluplidad•de Sindicatos, y ello para nosotros nQ .puede tener duda, 
dado.'el a:rt:·:,ll3 ,que-.a~túa ope lcgis, ·como pura co.Hclictio ·legal:\ 
silencíauJarrespuesla·cn;derechó. transitorio, aunque al escribir «que 
por .lo que hace re'f~rencia:a l<Js reglas. del Siudicato, .habrán·de aco~ 
modarse, desde luego, a las n9rmas· establecidas por .la Ley>> (p:Í· 
gina 508):, .pudiera ~)lterpreU~:rseles como. q'ue tambié\i ·se indit¡ap 
por la pluralidad. .·,.. .. . ·, 

.:.Dijo don FRA~C.I!"CO :pt\1.•\' (uAgrupación de obliga:cionistasn·,!..~lza­
lés. da lo .'!!;flrdcmic1iMot .. ritcilSC del. Nqtoria~o,,·~:· II), que ·ar.ealizad,9 



u~~ ;e.ljllgr~s~itc,_! .. s~-s~I;itos .~o~o~- :los .. Htt;lo~, · 1_1<?5, l¡,~ll~mos ante-,el. Jf~ 
~~1lle~w j~_r_í~i~o .ele ~n P:rf.s~~n¡o. sJi~~<E?:? ,t:_n ~iert~.n~mer;o· de p~rt~s 
( pqL; ga.ci?n,es, _ . PartíSll_en_,. :~;ei~~r h u,ld v:e~·schre\ pungen), _. ; . repre?~!l-1 
~f!cl-~. c~?a. t;na. el~ ella~ .p_Qr un título. Aunque. las .pa1·t_~s sea_1~ d~if!'f:IG¡ 
!ss (em_Íf.jó\1.· )11. :'a:i <;s_-:J7~~i~s .. ;?or .cíe0o) q_¡¡~ .lop, copsiderat;?os:~.l,¡j 
}j¡,3. 0.:F.~b>_ap. e<.?~ o~),i,g¡ciouista·s q~, di;<>ti~~as:.~e_rjes»), l.\ y_ de:~~e..~ 
üe~: -q~ :<?bligacH.;pe?»,r- 3-~_._l?s ·¡:l,qec~9s ~.e. ,sus. titu)ar.es son ,igpa_: 
~~ si _qit;n 1->f~porcional_~'> .a. ,s~1 

1
cuan,tía. S~ tr~ta., pues, de der~c!1ps 

d~) igua_lJang9,)g1,1~~dad ql!;~;.se ·m.anifjes~a .-en ~1 p~-ll:\P_limiento v~¡ 
lu,n.tari.~Y, ,e;1 l_a, ~j!1~~ción fqrzosa y CiJ.:~l. ~oncurso o. q~1j<;bra ... \;~RJ-l~ 
las pn;sta_ciq;¡es · ;S;Qll diy.i_~ib_l¡:;s, se fipli~.·} la reglé!-. COJI(u rso. p~rt_q 

f;iuFl ; perq !a: 1~eu4a.·e~,-su· origen es;, única y la upidacl ~s -~.~1 g~; 
nem de las que los filóso~~~ cJen~minaJ:'I: uni4ad- der co~p~sic~?n.:Per 
se; corro~I~-,~f?piga·del·trigo o)a m~zorc,a,del:maí;:; Ul]ida.~ ~e·qrigen 
y <:ilUS\l:.Por.e¡J,o, djcel),',~YOK_-CA.E:.\" y ~f;MUI.1'·. que. salvo expre~ión, 
.qoJ?-tr;~ria, ge"b~ .. a<;l..~~jt.i_~sc .qt!e .h,a ,sido v_?lunlaq de la Empres?., sorne¡ 
t~r _l~! Faljdez . .d,e )a .suscripcjó_n .a }a con_d_ición1 d~ la em¡s;i.ón._jnte­
gral:. ){, ep1 c~e}t9,. naqje,podrú ~rn~gin!ir -C¡_}le ~C: ~a tra_t<\sJO de ~OQt~f 
~~!' ,pf~sf;an:¡o~. iAdivid,~a!es,:~e t~_-m. pequeña. ~uan,tía c~Hnp represen~~ 

ebyal<?ft:de,s¡~d~r¡tít~q.»; .. r·':' : .. . ::,.• ','" . \ 
. • rAsL-- pu~~-----;~gr~gf! _P~.I/-~-7;-·,. h?_bre~os .de. -\-'qnsídq,3J: ~_l __ empr~s.ti, 
-to, (~u_.Qj~~l ~ütpppe~t.o de va:i~~ perje~;. couvie11~- ÍJ;Isi~tir para -m.~~tr?­
.pos~_er_i_qr argu m~uta~~ón) . C<;JIDO. una~ deuda .tot~l _única, .y 9o~tro. p.~l 
.sis~ep1a- ~~pafi_o,I·, 'como .. pna qblig~ci61). man~omunada,.: figura- p,ropi_é,l 
del Derecho patrio, en la que sus diferen\es. par~es ·guard;,ln_:e!ltft; 
sí una relación más estrecha que las llamadas obligaciones parciales 
del Derecho germánico y menos fuerte que las obligaciones conjun­
tas del Derecho inglés.» 
.: Aplic~ndo- :esta~. ideas,;del: -ilustre:-Notar:io .a la -disp~i~ión Jran­

sitoria-:cn .cúestión, ei problema ·ap~r~ce ,desp,ejado:, Dice-·dich9-, <ji,s¡ 
pósil'ióu:que·:· aLa~ Sociedades que ~].:entrar en. vigor la preseptc.~y 
tengan emitidas·· en· ~erie pblig~cj9ne?. ,s.imples, o. hipote¡;:ar~as ... 1>; • 

. O sea,-_,_que.:se refiere a''cmi:Siones:e.n ,se1·ie; no ;._toqqs lflS .e~nfsiu­
~és·. La· .4.samb[Qa_ ge¡¡e1;al:, de obl.igqcionistas _a-.q~e aluqe.--Ja !drscu,­

·ti:da disposición es la· .de .lps c;lel, l)l.i:;;rno ,ellfpr~stitp~ constitutivoJ;d\' 
.di versas se·¡-jes.·, Sólo -u,ria falta_· de.- pre:cisión_ h:;: poqido_ · da_r lugar a'! 
t¡:ilanleainiento e! e. la: cuestión. Es :algo de;-lo que_. suc.e9e,. por. ·ejem­
-plo, _cputemplando.los arts.· 113 y. 121 de 'la Ley,- referent¡:s ·a -la 
·constituci0n. del, Sipdi.ca~o- ~n 'que, ;como· expr_t;sa ~~tÍILaclrn~lept:e. Gr,-
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:Ñ.Ó!>r TE !>l.~ (núeclzo d.e Sociec(aqe,~ !lnónimás'. ·pág. · 559)_, '!la téc~i­
ca'dc la I.'e~' permite proponer-se el problema de la lic.itu9 de una 
emisión que prescindiera ·del' Sindicato ... n. Pero so!) re esto, como 
dic·en GARRI<_fuEs _v URJ.\, y siq~iera sea salirnos un tanto ~k la cues­
tión, !a circunstan~ia ·de que la Ley confiera. a -I/ existe_ncia del 
Sind!cato- de obligacionistas el carácter de condición necesaria de­
la emisión, rio quiere decir q~e aquél haya ·de estar constituído ál 
tiempo de hacerse ·ésta. Sob~e este ·punto ya' úos aclara el art. 121 
que d Sind!Galo quedará constituído 'Una vez que· se inscriba 'la es'­
critura ·de emisión entre los adqúirentes de los títulos a medida que 
los vayan recibiendo aunque sea con ca~~c-te.r provision~l.' ·Para es·­
tos autores, las declaraciones del arL ·113· no tienen más 'alcance qJ~ 
el· d.e est.ablec~r·la obligatori'edad ·del Si11dic_ato. · ·-; 

.. Volviendo a la cuestión, o- sea a la pluralidad -o. unidad ·ae Sin~ 
diéato, como dijera t:! Registrador en su infonne-parecidamente' a 
como se expresan GARRTGUES y UR'ÍA-,' tendi·e;ldO la Ley a encau­
zar las diferencias resultantes de la contraposición ele. intereses, di' 
fen:ncias que pueden -surgir entre los · tenedon;s de- oblig_aciones 
de las distintas emisiones en materia de· condonación o reducción 
de intereses, modificación de g::Jrantías, t.·jerc'iéio de ·acc·iones judi~ 
ci'aies, etc., en los qué· ·se requiere el' actÍerdo mayoritari'o 'de la 
Asamblea de óbÚgit.cioni~tas,· cle ~xistir .. -\samblea úúica, podría ser 
d.~cisivo el yoto: 'd.e ohligaeio1~is~as ·.no afectados por el acu~rdo·. o 
que éste perjudicasé a un solo grupo en ''bencficid cle' hl Sociedad o 
d~ l.os~-otros oblig~c!onis~as. . · 

'•"•¡ . ' 
' ·. 

No· ~C'1t10s Úw .clara ,¡a .cuéstión re.specto a-¡' ·segundo. supuestb del 
derecto primáo d'e··la notá; o sea 'e'l -referente :1. Ja·'Úecesidad de··esta.­
. blecer én·· la cénisti tución del Sindicato otra's ·reglas fundamentales 
que ·la·s :seüahtdas por la 'Le_v, que -la Dirc·cción rechaza. 
· - :¿-Se ··h;i. pensado, comó apunta Gud)!'· TF.~A (ob. cit., .pág. 56l), 
·en ·Í~s Ümites ·y· régimen- de ·inaterias sobre las cuales la Asamblea 
puede.-tómar ,;álidamente act!etdós que vincuien a los obligacionistas:? 
· · · Apen:1s desbrozado el problema po1: la Lcy-:lrts·. · 122 y ·124...:..:., 
·pod.ría :'tdmiti-rse- el criterio de· la Dirección; si aquélln, ·siguiendo 
l~s ·líneas de los 'Derechos su:zo· v 'fr;mcés, hubiera"hccho· una dis­
cr~níiriación· de 'los acuerdos seg:ún :Ja .. gravedad ·<-1e las -ina'terias·' a 
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tratar_, requiriendo mayorías t:speci'a'ics y ·hasta unanimidad en. de­
trrmiuados supuestos, o separando·.acuerdos permitidos y materias 
c.ue no se someten al acuerdo mayor.itario; .etc:· . · 

Los' rui"smos GARR!t.UES y TJRh, que eticuentran plausible el 
Gritcrio de la Le·"·· púes conio añaden 1• con acierto,· reseñar en sus 
normas lo que puede y no puede hacer una Asamblea de obligacio­
nistas·, so~re· insuficiente. es expuesto, . y los• propios 'Tribunales-y 
no dignemos la doctr; na~ldn encontrado d.· veces dificultades· par.a .en­
cajar supuestos 110· previstos ; los mismos GARRIGUES' y UR'ÍA; repe­
tnnos, refiriéndose, poi- ejemplo, a qué ha de entenderse po!' ~ink­
rc-scs iegítimosn-ver art. !22-, teniendo· en cuenta que la defcn's:-t 
ce estos inteJ'eses se hace afrente a la Sociedad emisora", estimaú que 
~-,'rií. necesario deterininar qué puede acordar la Asamblea de obli­
&~·cionistas· frcJitc a la Sociedad y hasta dónde llega la fuerza- .vin­
cítlanfe de sus ·acuerdos. . 

JJor ello--dicen-, el Comisarió y lat Sociedad deben dar la mayor 
cLncreci'óír· posible a esta' materia eú la escritura de emisión. 

¿_Y por: qué li(}--'-decimos nosotros-en la ·cou!>titución del Sindi­
cato, eu _la qúc se procurará abordar, para e\ritar fricciones, éste y 
otros varios· problema:s que ¡:íonen de manifiést_o 'dichos comentaris• 
tas, ritediante,esas ·reglas fundamentales que, a mús de las_lcgaies. 
requería el Registrador, señalando_ a un tiem!)o .las . características 
del. Sitfdicato·?. • _ ·) · , · · 

:· 

1Nl\HTRICUI.ÁC1ÓK . ..:.....E¡, RÉGI!\1E:-i Hli'OTiiC;\RJO ESPAÑOL IMPONE AL 

REGIS'I'RA·DOR El. 'DEBER DE DETERmNAR DTSCRF.CIONAI.MEÑTE, CO~ 

ARREGl.O A !.OS' DATOS Qm:' FIGURAN_ EN l:A :OFICINA, LA· IDENTIDAD 

OE ·LOS PREDIOS.-:-Et l']{0CEDJMI8KTO REG13LADO EN Ú · ART'ÍCL"­

LO 306, E·N·kl\I:Acróx cox El. 300 DEL VIGEN'(E. REt.J:MI'Ei-;TO Hr-
• POTECARIO, INSPIRADO E'l\i tJN RECTó,SENTIDO DE UT:Il.IDAD \-".ECO· 

1'\0~fÍA PROCESAl., ES APLICABLE GUANDO ENTRE El,. INI\iUEBI.~ [!i;S­

CiUTO Y AQUEl. QUE ·SE DESCRIBE 'EN "El. T'ÍTtll,Ó EXISTA COINCID};N· 

CIA «El\' AI.t.Ul\OS DF.TALi.F.Sn, -PERO NO CVANDO. DEL F.XAME'!II CO~l-

·:< P.'\]{ATÍVO ENTRE -..\~lilAS m;sCRIPCIONES.-·APÁREZC-,\ • ÜNA." IDENT1DAD 

CASI ABSOI.UTA. : ·. :¡ ' . J. ' ·f..-

.. .. . ,..- ... . -
Resolución: de 10 de febrero de-1956. (aB. O:D de J, dr. ?Jta,·zo.) . ~ ~ .. ' . " 
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· · Doña .Concepción Riquelme Galera otorgó testaí:nenlo d 9 .de.:. 'di .. : 
t~e"lpbre; de_ 1949' en· el que institu~,¿ ·herederos. a. sus: sobrinos· doñai 
Antonia y don Edmu·ndp ·Pedro: Gonzále"z. •Riqueli:n:e. · · ·-··: .-~ 
· La test'adora falleció el 24 de:·noviembre ·de 1952;· •y .]os herede­

ros: practicamn las·wperaciones ·aivisorias etr 'la· correspondiente :és' 
critura.de párticióu·.1 :-· · . ·.' ···: . ' ' ·"· ·.··:l 

-Eritre-léis 'bienes:re)ictos reseñaro~; bajo el :apartac!o H); una casa 
sita en .. Murcia, en la calle Camino· del Cementerio Viejo de (]a 

Pu_er±a!de Or.ihuela~· señálada· coniel número ·18, antes 20, aque lin­
da\:· por la .derecha;· entrando, con la casa número . 19;. hoy 16, :des~ 
crita' a'ntei:iormente.;:.izquiei-da'o 1'vledioclía, ·casa vendida:a:don ·Pe=. 
dro Serrano Moñino·; 'fo"ndo .'o Poniente,. huerto de dori ··Domingo 
Gaínbín Hernánd'ez; y·fiente·o Levan'te, calle' de su situación:· Ocu· 
pa:·.una :superficie de '57' 'metros' 38 decímetros cuadrados y . const;l 
de un solo piso, distribuíd.o en entrada, alcoba, patio peq'ueño· cu-
bierto: y.: retrete, 'cubierta de terrado». --. · ::.· · · 

El. ciiaaerno '·particionario fué, prototoliiado pór'. el Notario: de 
Murcia!don Frm1C:isco· Sisó·:Cavero·el·29 de·enéro de ;1953'i-' · 

·.Presentada 'en el Registro primera copia de la. referidá .•escritu­
ri·de·protocoliz'ación, · fué: denegada• 'la inscripción· _de .Ja· fine á ·seña1a­
da~ep-·el cúadern'o·particional con.la:letra H)';··apor·aparecer inscri.l 
ta·á'favor de persona distinta de.da·cinisanten·.' .. ,·,,:;'. !; •· .:': · -_··: 

En vista de esta calificación, fué solicitada del Registradoi--:ó~.i­
tificación de la inscripción de la finca referida, que se expidió ha­
ciendo constar «que con el nítmero veinte, hoy dieciocho, de la 
calle del Camino del Cementerio Viejo de la Puerta de Orihuela de 
esta .capital, nó existe· inscrita úingu11a casa, si bien al ·folio ochenta 
y. tres del .tom·o:och"ocientos· nov.enta y tres, finca' número·. cüa'ren­
ta ·y ·tres mi l. seteciéntos· cinco\ ·-inscripción cuarta,: está' insérit:a a 
favor de don·Pedro Serrano.Moñino; ·por cotÚpra que .hizo·a don· José 
iVIaría Al arcón Gómez; una "casá. que por- identidad; de .si ttÜJ.C'i¿·n ,- su­
perficie ;que ·ocupa, :distribución~ de 1habitaciones ;/ linderos' .ton la 
1niSma se deduce e·s·]a··m.isiriaD·.J ··::···1..'. ~ ... ¡··;:·. . . _; 

· ~.:.Nuevamente ·fué'.'iJ'édida ·:]a. insc·ripción ,:-·y entonces' puso· el :Re­
·gistrador 'la siguiente' nota,·:· ·a Presentado' el· precedente documento 
aCóm pañado ·:¿e .i]os ·si guietifes ·:· 1· relación de bienes ,.aclquitic1os. por 
doña Concepción Riquelme Galera al fallecimienur:de;.:·sú :esposo, 
don José María Alarcón Gómez, suscrita por dicha señora el día 
15 de sepfiembr~' de".l948; ¿eftiffc-~'nón e'x.peCÍiáa pdt' e(.)R~~·st'rad'or 
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qu,e suscribe, el día 12 de in~rzo del.actual-.aiio; dos certificaciones 
expedidas el día 15 de marzo último por el Jefe de Negociado de 
Urbana· en; la ·Administración de Propiedades y Contribución. Te­
rritorial ·de ·la província_.de Murcia, en las· que. se expres~ que apa­
recen 'iilscritas en dicho Neg~iado, a ·nombre de don Pedro Se•~ano 
Moñino, dos casas· sin n{¡mero en la 'Parroquia de Santa Eulaiia., 
sin indicar calle,. y a nombre de doña Con{:epción Riquelme Galera 
la casa·número 20, hoy,18, de la calle del ~ementerio de esta ciudad; 
respectivamente'; otra certificaci6Ji. del Jefe de la Sección de Renta.s 
y Exacciones del Ayuntamiento de Murcia, expedid:1 el 4 de. marzo 
i::le este .. auo; .haciendo'.constir que por· concepto de canales figuran 
como -contribuyentes· por las "casas ~el"13 al 20 del Camino dél Ce;. 
menterio Viejo de la- Puerta c)éc-Orihuela, doña Concepción Riqu_el¡. 
me Galera,: y par los números 41 y 22¡ don Pedro Serrano Moñino; }' 
una instancia dirigida al señor Registrador de la Propiedad de Mi.tr:­
ciá .p01< doña ·;_t~mtonia y don: EdmUJido :Pedro. González Riquelme el 
día S de abril" a el :corrieúte a,ñó,; .po1~; la que solicitan que· en vír.tud 
de tales documentos·!se lleve a cfectp,Ja· ihmáti:iculaci.ói1; al ampatb 
del ·art. 205: de la' L{y·Hipotecaria•, .. de: la ·casa. número 20, hoy 18; 
·de ·1?: calle del Cementerio·Viejo,de-l:.LP.uerta de OrihueJa·, de e-sta 
capital, que se les adjudica ·én -e!: prece.d~nte doe:uménto y 5e des~ri­
be en la letra H), cuya inscripción fué a,nteriormente denegada, s~ 
g'ún se 'indica .en' la precedente nota; se deniega 'la inscripc'ión de in· 
matriculación n'uevamente solicitada de· ]a'. referida ·finca porque, 
según acredita la c'ertificaci6n ex·pediclrt·:por; el I~egistrador·.qile s~s~ 

cribe y, se acompaña, 'tstá ·inscrita· a ·.fil~ior de don Pedro Serr~n·o 
Moñino, persoria ·distinta de Ja causante. Defecto -insubsa,nable que 
impide extender anotación .preventiva· Murcia, :a·7 de juliO: de 1954._» 

' - • ,. r. 
- ..J,. .... \- . •: 

Interpuesto recurso por íos interesados, la Dirección ratifi.ca --el 
auto del Presidente de la Audiencia, que confirmó la nota del Re­
gistrador, mediante la adecuada doctrina siguiente: 

• '. :~. • 1 • .. : : 1'., ·:: . . :. : ; : . ·. . \:_ .. .. .- -~ - - . . . ~ J : • ' .... ; 

... Oue cuando. se solicite la· inmatriculación de una finca en el Re-
.gist~o- de. 1~ .P;_or;>1~dad :·~1. ~~par~;d·e lqs_ uiedio~ ~eR~la9?s. ~.n 1~ le­
gislación hipptecarja,' debe el R~gistiador verifi<;ar. U~l ex.aq!l':'n: de-
- ' • • • ' J - ~ • • • • • ' ' 1 • • 

tenido de los índices y. libros que integran el Arc~ivo .i:)e ·s~ cargo, 
a fin de comprobar si el inmüeble que se pretende inmatricnlar 
aparece o ·no· inscrito 'a favor: de otr_a~ !)érsona,' ron· Jq rua_l ~e .. woc .. lV~ 
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evitar los· inconvenientes y. graves perjuicios a que: pu..:de ·dar· lugar 
una doble inmatriculación. · 

Que en el caso que motiva el presente recurso, el Registrador ad­
virtió la existencia de un asiento de inscripción extendido a favor 
de persona distinta de la solicitailte, relativo a un inmueble que 
coincidía no sólo en algunos datos descripti\·os, sino que ofrecía iden­
tidad con el que se pretendía inmatricular, excepto en cuanto al co­
rrespondiente número de .policía de· la calle, circunstancia que por 
ser niudable en extremo ·no ha de estimarse esencial en la· identi-. . 
ficación. 

Qúc el procedimiento regulado en el art. 306, en relación con el 
300 del vigenk Reglamento "Hipotecario, inspirado en un recto sen­
tido de utilidad y economía procesal, es aplicable cuando entre d 
inmueble inscrito en el Registro y aquel que ·se describe en el título 
exista coincid.encia <ten algunos 'detalleso, pero no cuando del exa­
men comparativo entre ambas descripcione5 aparezca una identidad 
casi absoluta por ser iguales situación, litideros, medida superficial, 
distribución interna del edificio, etc., criterio que informan diversa·s 
Resolucioues de este Centro directivo :Y en e:specialla' de.19 de .diciem­
bre de 1946; en .\a que se declara que cuando el Registrador tuvier'e 
dudas sobre si la finc::t ·est{t' o· 110 inscrita suspenderá la inscripción 
·hasta que el Juez resuelva. · 

Que el régimen hipotecario español, que no obtiene los datos fí­
sicos de los inmuebles de un efica"' ·sistema catastral, iuipone al Re­
gistrador el deber de determinar discrecionalmente con arreglo a los 
datos que figuran en la oficin·1 de ickntidacl de los predios y, en con­
Sfcuencia, siempre que apareciese inscrito el 'inmueble denegar[; la 
inmatiiculación, sin perjuicio del· derecho· que corresponda a los in­
t<~,·csados para esclarecer en el procedimiento adecuado si se trata de 
una m'isma finca. 

¿ ;::'ERÁ INSCRilllBLE. UN EXfF.SO DF. CA~ID~ J~JSTIFICADO. F.N UN F.XPE· 

DIENTE DE. DOMINIQ QUF. SE TRA~HTÓ .. PARÁ. R.EA.NUI?AR ;E:z.t TRA.C'fO 

sucEsrvo ri'TERRUMPmo DE ·u~" FIKcA ~· !r-:sc¡umR A .Q.ui .~;xcp:-o 
Y F.:-< EL QUE.i--Ó' I'üPO APORTARSE 1.A CE.B-TÚ'IC:\C.IÓN Pru:vf.NiQ.~ F.N 

EL ARTÍCl'I.O 287 nEI. REGLAMENTO Hri•orF.cARIO? .. · . ;. . . ' . . . ~ , . . 

Resblticiúit dé 11" de febrero de 1956 (W. o:, de 6 de in.arzo.) . 
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Don Pedro .y .. don ¡Juan Sánchez-.González y:.don Antonio ?vlár­
qnez_ S:íuchez. spJjcjt~ton.del Juzgado de-,:P,rimera Instancia de Ar?~­
.c,:na qne _tramitase tiú.. expediente de .domi ni9 para reanudar ·.ei 
tracto suce?ivo. e inscribir el .exceso de cabida de ,una finca de cerea­
.i~:s: y monte bajo, _con enc~uas, ~' :..fres: casas. en el sitio :de las .«C.on,­
t !en das» .o.«Gar·uach~n, .pasaje de la Fresneda Zahurditas II -Y Pu_er;to 
de la.Za!za,- términO: .de.Cortegana, 'de 736.hectár.eas.~y: 56 centiáreas 
dl' .cabida .ins~ri_ta, .:pero ·con .una cxtensióü rea:l :.de~ 1:067 ~hectár.~a_s 
-y.SO. fln.:as. · ;· __ •,:-' .·.·: .· :.;·¡. · ":··. ·.•., ·, . . 

·El·_30·de n~)Viembre de·1:954.recajió ,auto .en .el- .citado exFdiq:~,.­
tf' •• ~n-·t-). qnc :se -_d_'eclararon -_debidamen!e" justi fiéados los· hechos ~ 

-Lxtrem.os alegados,: v .pr.obado el dominio. de -Jos. solicitantes_ sobre. _la 
fwca, ;tanto sobre Ja .. superfiaie registrada ·cómo.sobre·.el exceso.-':. 
-, ~JPresentado :.en .él. ·Registro. d anterior. rdocumeil.to · fué ~califica_d_g 
-cón-.:la ·siguicn.tc -~nota :: cd.n~crito .este: documeJ]tp.,:. en cuanto a·.Ja 
r.eanu.dación dd. J!a~toc;sucesiv.o, a- fa.v_or de· Jos .tr.cs·- sol,icitantes ,ml 
p'roindiviso, .ewel ;tqmó;í7.41 ,ili·b-. é52 de ·Cort_egana;- -fol.· 19, -finca ·2.687., 
-inscripci6n.·2i~~ q.ú.edando :cat!celadá. la~ pFeeede~lte::inscri pción prime.­
ra por contradictoria. No admitida la conversión del dominio d~ 
es_j:.a .inseripción ·.primera iJor direcer .de .objeto .. Denegada Ja in~crip­
ci6ü~del exceso de.c:ibida por-:los~siguientes·defee:tó~: -i _e Haber sido 
i-ncoado, trall}itadci .y•ap1:obado,.ei-J.30 .. de 'noviemb1~e últjmo,· feéha· e1_1 

-que.:los tr:es ·soliótantes ·no. t~nían i-nscrita .~a: :;u fa.von Ja cabida ·r.~­

gistrada, ;de. conformidad :con, el .art. :2S7 .• del· Reglamento.Hipoteca_· 
rio,;rno ,,pudiendo aportar.: en dicha- fecha "la certificación que .en 
dicho ·artíéu]o;·se::ordena.r2.0 ·!Poi IlO ,ser· posible saber con -precisión 
!a·· q~bida_' re-al. de :-la ,finca,' .teniendo· en ~cuenta. que se sol,icita el e~: 
ceso de 330 hectáreas. con 94. áréas, .. de _una éabiaa. total,- según di~-. 

tamen pericial, de 1.067 hectáreas 50 áreas, y sumando el exceso 
qnt: se quiere acreditar y la cabida registrada hacen un total de 
1..066. hectár-eas, 94 áreas .. y-:-56. centiár.eas;;. q.ue no es igual ·a·Jo an·-

·teriormente_-.clta·do: por ·los •interesados,.-• .y,.. ,siendo.- insubsanable el 
·prime>r; defecto: citado·. no Jprocede anotación· ;preventiva.)> '' 

1 '\ ' ., ,.. ' ~ • • • ' ' ( ,-.· 1 p'. 1 '' • o ' , ' • t 

. _ Jnfe[.P11.J~~t?j!';.jtir~o .P~!' los .,in!ere:>2?.0~· J?-. J!IreccjoJ!_, "c?-n revo.. 
,~acÍÓ!l p~r,ci;~} A e]. f,u.to' 'ap)elad?; que h;~íi.d~s~_sti_m,ado !f!. ti?~a: del 
Reg~~~r,ad9~-, ,co:i~~p}j.a el. __ ~eg1J_T~~o-~défe~to:rié ·-¡~ -~isina, m'edi~~1te la 
1

a}y~tada_}_~S~[:~ga, -~i.~~i,~.nt_e_:_' -,~·,. . . '' _-
1 

;. · _ , _ .. . .: ... · 

.. ·.Que aunqu.en.·l ;principio de, fides Pu-blica no comprenda· los da· 
8 
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tos físicos.· de. los: inmuebles~·;es convénicnte :que 'el kegistro -lós re­
fleje con. la mayor- ·exáctitud posible;_ especialm"ente. la· inedida su~ 
perficial·, a· fin .de qiR :colÍ('ue'rden .]a· ·extcnsi·ón inscrita·. con .. }a real:, 
tl'ma' qllC:'· motivÓ'IIDÚchas 'clecisioues/de'.este= Centro,··cuya doctrina 
·aparece ·i.-ecogida·.eh: el- art. :200 de la vi'iente .Ir..ey •. Hipotecaria,: que 
e'ntn:! "los procedimien'fos ~para· iñscribi r hr·mayor ·cabida· !ieJlas fincas 
men'Ciona eL expediente :d'e' o01hinio, e1i cV éual. sl:··ha- de ju'stificar 
que ·el .inmueb'le .figura in'scrito a favo.r ·de ·quien lo promoviere. 

Que por la doble finalidad pretendida del expediente.:de'· dbmi_­
nio; motivo: <k este recurso, debe teheise en cuenta que •no'éra posi­
ble af>ortar la certificación·. preveriida.:'en··cl aru287 del•Reglamento 
Hipotecario ·vigente, ·puesto que· en el mori1ento de incoarse el:expe­
dienteda finca· necesariamente. tenía que- aparecer in§crita: a ~nombre 
•de· u·n: titular registra! anterior, pero ello ·no pueO.c constituir u ti --obs­
táculo i-nsuperable;' ya:•que· la finca·lra sido inscrita a nombre de los 
intcrcsadós~ ·por haber accedido el Juzgado .a ·la :petición·'fonnulada 
.y po"rque lo Cónti:-á:rio ·obligaría a los .sólicitañtes, .'con detrimehto de 
la écononiía• ·procesal,. á .seguir deis expedientes'· sin\ niuguha venta~ 
ja práctica. ·. · . ··- '•·, · ·.· :- ./ ·· · :, · , , .. ,, · . , 
- ·! Que .para una· exacta :determinación del exceso !le ·'superficie. que 
se. trata :de i ñ~cribir J es necesario; ·distinguir: eritre Ja ccabida. pericial 
y la inscrita",: ly como los. infeiesado.s ·tuvieron ¡;:1-'propósito,(de:· ins~ 
crihir ·¡a_ diferencia entt:e ainbas·, aunque ex-presamente ·no: lo decla­
-rasen así, por· haber.. padecido quizá un .simple- error. aritmético. :al 
computar .'las:·56:·centiáreas .inscritás como'si.·.fuesén·-áreas, podrán 
Subsanar el·defec'to· Cll eSte 'CaSO, dada SU ifuportancia -rclátiva ·y -lab:Ó'­
luntad .itieq'uívoca manifestada al iniciar- el e~qiedientc, ·si; el Juzgado, 
adwrtido· y ,explicado: el error,: accedie'se' ·a ello.· •:. ·• · ... _. ;_•; ~- ·. .·: 

.. , • ~.: J .' ... • ..,J 

• • }· ... ; :: 1, ,, • ~ J , . .. 1 : . . ~! ·. _, ~, f t • • 1 1 

. \ . 
1 •. 

' . 
"1. '1 • :: . \ ~ . ' j 

! • 

ENAJÉNACrlf>.'J: DE ntENES SUJE'l'OS ·A SUST'tf.UClON ·'-1:-'!DclCOM.ISÁRIÁ ,·¡_¡}\ 

CATALUÑA:- No'.ESTANJ?O COMPRF.~DiDA·É>ICHA' RNAJENACÍÓN EN.-I.OS 

SUPUESTOS. EXCEPCI¡ONÁi;Es· ·QUE 'LAS FUENTES. ROMANAS·' ADMITU'"" 

RON PAR.\ -QUE. LOS BlE~.ES QUE FORMABAN 1'1\IO'E Df.: UN FIDEICO-
~rr ·,, ,('d· .. ·.rr -~· .:'')'' .. ')J'"' ..... , · _,. p-·L· ~·.1 ~ •. 1 ( .. • ~' 

MI~O ~,VD!lif-~~\.P~A~E~_.f~·S,E, _F~L: ~Ml'!:E?_ .~f- -~~A .. S~JBR9.~~~9-10~ ~~~· 
-PROCF.DDIIENTO TECNICO MERCED At Cl.!Al, !,0 QUE SE RECqH\ I'O}{ 
1 1 • r, 1 ,~;.._ '1r '·; ·.' J ''J • . ~:.: ·.... "' :·; ~ ... , ' ; .. - . r . ' ·>' 
F.NAJEKAC!O~ QUEDA SUJETO AT. RF.GT;'\!~;~_Jp;tlDT,yQ1 .. Q}-!~. ~!'f:q~. ~ 
LA FlNCA TRANSMITIDA-NO TIE~E VlRTUAT,lDAD SUFICT6NTF. PAR/\ 

• •· ·- CREAR:.-uN: nonER, :m~ n!sPósJcíó"N ,- :V.-..· •Q~E''.:r-At rsunROGAcróN ;,~MÁs 



Jl'IU.SPRUDENCI.-\ DE LA DIRECCIO?'i 

QUE~ PREMISA· QUE SIRVA PARA AUTORIZAR 'Er,, ACTO DISPos.rrrvo, 

FUNCIOXA COMO RESUL'f.~DO -._·\!; QUE SE: LI.EG,\ :-\ TRNVÉS DI~L· C.Ú1~ 
BIO' 6 FLUCTUACIÓN OPERA DA:. : 

- ... ~ 4 • J ' .: 1 • • • <" f'. 

T.HIPOCO ES .-\PI.fCABLE El; PROCEDIMIENTO F.STABLECIDO E:t:-i EL T'ÍTU-

. LO -X( DEL: Í, IBRO _I I 1, nÍ-: .1. \ ;LE Y m: E~JUrci-.~mE;_TO. CIV~L, RELA· 
• ~ -· 1 • .. 1 .1 1 • ' • .. • 

TIVO A LA EKAJENACIÓN DE B_IENES .DE MENORES ;E INCAPACIT~DOS, 
-, • • ' 1 ~ J 

P?RQU~ ENCAi\IINADO A SUPLIR UNA, INCAPAC_IDAD _ FREN:TE J\ NECE-

SIDADES QUE. PUEDEN SE~ P¡ER~~TORI.AS,_ E~.~~-- C;•\SO .PR~SE!J:TE 

RESULTA UT!l,IZ.-\DO !'ARA A'TENDER bAS CONVENIJ;::-ICIAS DEL HERE· 
• • 1'. _J' ·) • • - • 

DERO GRAV.~D01 COl>< !.0 QUE SE ~!ODIFfCA CLAR.<\!\iEN.TE. LA ·vül.U~-
! . . ' . 1 - 1 • .: • • ' " • • -" .. 

,TA-V DEL. ~ES)'ADOR ·. . ". ..,... -.. ' :. i ; . : í 

..... ,, ........ , J "'"¡· ,..,. .• ' ....... , 

. .,. . ' 

Doña· ConcepcióÍ1: Boronat · Feiré' acl'qiúié. ·de su: abuel~ aon· J uán 
Ferré Mathéu, á-títtil;; de prelegacÍo.: dispuesto en te~itame~to auto­
TJzaclo por el· Notario de' Barcel'Otia 'don Manuel' Corchón eÍ 23 de:j~-­
-nio de 194f 'y. rátificado en codicilo de 23 de· septiembre de 1942, 
oto(r;ado a11te. ef 'N~fario, ~a~bi·é~' de ·Ba~celon~,: don..:T~mús ·cami'­
na! Casauo1·as, u·na· casa s:ta en :¡a· (:Jlle· de' Viii'a!s; nt!mero !7, de 
1a ciüdad <ie Ba'rcelona·;· que fué inscrita· ·eu 'el Regi~tro de 1~ Pro­
piedad· con Jás ·slguieiltes- limit~ciones.,' in:ipuesta·s por el 'catisante: 
a), doña Concepció-n ·Boroilat Ferré podrá dispo~e;- libre~ ente y-' ·si~ 
'limitación-alguna, desde el momento en que fallezca su marido, don 
Enrique Gabáhó, no ·pildieudo en vida· de éste· más qu~ percibir ~~-~ 
rentas v productos que dicho<; bienes orodu'zcán, sin que pueda~·ven·· 
derlos ~i grav'arlos; b)·, si 'doña Cot~cepció~ Bor~naf Ferr{·m:'i{~re 
antes que su u1arido, · antes· o·· .después que el testaClor; los· bienes 
·pTelegadÓs, ¡::.;:'.:epción: h~chit' de- su iegítima; pasar~il 'por partt~S'·igüa'­
les a todos-los hijos' que ·la'·r~úsriia'déje a su fallecimientü,·J!'':~¡'-~{­
gun'o de.los'bijos falleCihe ·antes de llegar a la m~yor'edach)' de 
contraer matrimonio,' .su parte pasar~ a ~Üs lieirhanos }';' ~n r•d¿fecfo 
de alguno,' a sus hijos" en su 'repi·esentación' .,;- si n~ tuviere ·h~rman~s 
Úi 'liijos" de hermanos pas'a¡:~n ·a los 'heimal~os· de doñ~ cóiíc~p~ión', 
llamad'os don' Jua¡; y dofi~ Loren'za Boronaf Ferré/ o; eu··~u·=aHecfo, 
a -sus hijos,' 'y a falt~ de todbs éstos;: a la otra~'liija· dé!· tést~dor ,--doña 
Francisca Ferré Vargas; 'o a sus hij~s o .desceüdierites: prohibiendo 
expreskmente er'testador qÜe en 'ning{ni 'tierilp~ ni· po'i''ningúir'tí-



8.JI ' ,, 

tulo o ~oncep.tR ·p~sen )qs bienes qut: de él p:¡-oceden ,a don Enrique 
_Gabarró, marido 1 d~ la referid.a doña Cqncepcióp . Boronat .. 

Doi'ia Concepción Boronat, por .Fazoues d~:: utilirlad, solicitó del 
Juzgado de Primera Instancia de Reus autorización para sustituir 
Clith·a casá núméro 17 de 1~ calle de Viñals, de Bárcelona, medi~nte 
·su:·venta'e "inversión' de su totdtl precio en 'otro inmuebl~ o en v'alores 
·del -Estaoo; -qúe" h'ábrían 'de que'd"ar ~ujetos; ('~1· todÓ caso, a las mis­
·nias. condiCion'es, sustituciones y "li'mitaciones que: gravaban dicha 
:finca·-;:·y·concedida dicha autorización por ·:n\to de S de' abril de 1948, 
·]a referida seiiora' ve1idió, el:2 de' julio de 1948, a don José Riba Mar­
torell, la ex¡:ir·e·sada 'fiiica,"cuyo precio quedó depositado ~n· poder dd 
Notario autorizante ele: la escritura, áon Antonio. Sánchcz Jiménez, 
a los efectos de su inversión por el mismo fedatario en títulos de la 
Deuda Amortizable. del Estado, al cuatro por ciento, emisión de 7 
de marzo de 1947, con intervención de A.gente de Cambio y Bolsa, 
.cuyos título_s :debían. quedar depositados en d Banco de ·Bilbao, su­
_cursa,l d_e .Bar~el~~a, sujetos a. las mismas }imitaciones antes rcfr­
_rid~s-, tod~ lo cual se efectuó post~rior-mente, según consta prinm­
pa\mt:J~te en a,cta autqrizada por dicP,o Notqrio ·señor Sánchez Jimf:­
·~~ez,·de fec~a-2 pejulio,de .1949.y. dili:gencia,del-día· 10 del propio mes. 

_J¡>resent~~a en el Registro copia de la escritura de venta junto 
con los alu~i{los documentos ·:~qmplementar_ios, f1,1é calificada por 
.nota .deL,tenor. siguiente: nDenegada. la inscrjpción del ·documento 
que precede, ~on los otros acom!Jaíiados, por -los clc:kctos siguient~s,: 
.!.", por. r.esultar 4-~1 Registro _v de dichos docUJ;!lC]ltos que don Juan 
.Ferr(: :Mathéu, abuelo y ca"\lsanlc de la. vcndedQra, impuso a ésta· y 
.a.f~cta _a la finca :vendid~ :la .pr_ohibición de venderla y gravada t:n 
vida de ... su n;¡,arido.; · don . Enriq)Jc: ,~abarrc?, disponien~o ·taxativa­
.?l~nte q~~ mie~tr~s éste viya ~o.podrá m~s qu,e percibir las rentas y 
¡~r,odu_ctos .de la finca, .sin que 'pueda venderla ·.ni gravarla, prohi­

.b.i,i.'iqn qu~ .surtiendo sus ;efectos impide la venta :de la .finca;· 2.", 

.porque ~1 propio testador, para el caso de. pr~moriencia· de doña Con­
cepción Boronat a qu marido, don Enrique Gaba_r:ró, ord¡;pó_ sustitu­
ción fideicomisaria. a f9-vor de los .lpjos. de. aq1,1élla, iJ~P.on~~,nc).oles 

pr~~ibÍciÓ!J -de enajenar· .y -gJ;avar los ,bienes, ha~ta que cumplan ·Ja 
m~yo.ña .~e.. edad o -se ~asen, cuya prohibjción inwide ta¡nbién 1!1 
.venta; 3.", para·el.caso. de que alguno. de es~os hijos. fall~ci~re ant~s 
.de -llegar. a la 1payor ed~d o de L·asarsc, o;dcn,ó otras sustituciones 
.fidci c01p j ~a r,ias con ll,a mam iqü0s .. u nos di rectos. y otros con Ji iciona 1 e~. 
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á. favcit- de otros· des·ÚiJdiente~···del---pro¡Jio abuelo·-t'estador, cuyos 
eventuales derechos Jio: pueden--ex'fiuguirse· sin su: Jeg~l· ·consentí-· 
1niento; '4.0

, la-prohibtc!ó'ti·de·vender v )os-eve;ttu:l'Je·s difrechos d'e los 
fidt:ici'oini's:irids implicall ·tai~híéii·la p~r¿hihici6n de sub~~gar la." finca 
E:ll biélie's di'Ú'in"tos'; s:·, '¡a. autoriza~ón 'eii· 'acto· ele jurisdicción· vo-­
luntaria· 'iló es procedimieilto· adé:cuad6 pa~a- ~odificár la voltiriticf 
del féÚador· en ninguno de,' los casos -que motiv:an esti'iú>ta; aparte' 
d'e que er presentádo 110 abaréa· tarri¡:ioco todos los extremos a que la 
misma se contrae. Y siendo insubsanables estos defectos no'Jes ·ad·-
misíbfe•tatiipoco la- míotaCi;Sn preventiva; . · .. ·; ,: :·~ -

- 1, 

In't~;pu~~to ;e·c~r~o-¡:ior. ~1 ?\otiui~ autprízante- de 'la. es2~Ú~r~~ 
la Dirección ra,tifíca- el auto presidencia'!, co~tfi.rmatorío de la nota 
d~l Regist_rador., en inéri~os d~ 1~ ?octri n_<~ si guieÚ~~-: · - · 

~- ' 

OÜe la cuestión a. resol'ver eu este recur.so- consi·ste· en dilucidar---. . . ' ~- . '. .. 
si ~s i~1scribibl~ en ·<;:atal_uña una escritura _d~ .comm:_axen~a_ por- l'a 
que. la vendcdora_-transmite I:'Of!!'o _libre un_a f;i-11C.a,que le había· sjqo 
prelegada por su abuelo con determinad¡t--_suspit_u~ió_n, tidejcomi~ari~ 
y prohibición ele enajenarla mientras viviese su marido. 

Que las fuent<:s romanas, con un carácter excepcional, admitie­
ron q·ue los• o{ enes qlie -formaban ·parte de :úh1 fideicóhliso: jmdie'ran 
etíajen;use, :y autorizaron al fiduciátio a realizár- act"6s de disposición 
válidos' para· pagar -deudas cie la herencik, sati!ifacei- legíti h1as, cons-· 
tituir:·dot'es· o donacioties i1·propter nti{kias»· c'tiando' no tuvies·e' bienes 
suficientes con --su:le'gítima, y sólo perirlitíá-n -la enajenación fin lÓs 
deni{ís casos si era corisentida por todbsi.JÓs' iiitedsados én 'el' fideico­
m·iso, porque· sitv ·ese· tonse·ntinfiento· su .:valid.ez.· quedabá peildie'Úte 
de que 1a s·ustifüciúfr ·Ho'lúvi-ere 1Ug3.'r. -~ .: 7 -. ~- \ ',.. :- " ...,¡ i -.... , ': ·~ 

Que los autores Clásicos· tf11taron de adaptar a las--sustitÓéiones 
fideicomisaria:s ·J'os-·precedentes romanos cont·enidós en:··el ~~corpu·s» 
que contemplan preferentemente el tipo del fideicomiso puro;· de 'réi>­
titució'n imúediata,,'y junto a• las enajenaciones !Jer-mitidas_en• dichos 
textos', llegaroi1. a procllunilr que en lós·c~sos·de fideiéóthis'o· universal 
-se podía disponer·perrilutanclo o 'conmutandorel- precio de:' Jos- bi.enes 
por cosas· útiles o- de mayor estiti1ación, siempre que el te.stador·ex?­
presa orlácitamente: ho--htibiera prohibido la enajenación al: fiduciat•io; 
porque entonces concurría úna doble !Jrohibición -legal y 'voluútari'a. 



... ,Que nq. comprendida la ,e~ajenaci9n -discutida: en este recurso .en 
l~~n~no. ?t:)os~ex_se~i9n~_les, supu'e~tos cqntemplados, trata de::~mpa~ 
ra~se_ .~n):: subrggacjón real; . proc~~imiento té.cnico ·l~er.cep al cual. 
l,o_ ql.1e se.n;cibe,por.~~najepacióri queda,suj~to al.réginien jurídicq que 
<!~!!.cta ·.~)~ .. finca tr_~n.switi~a, 1 .p,e_~o, ·q~e .. no. ti~ne virtual~dad su.ficien­
~t;! p¡:ra ,cr~~r. u"n pod.er. d~ .. di~p,o~~c_ión, pu~~to ,ql,le tal ,su1lrogaciól;l, 
m á~ ,g~e. pre~is~. Cfl;le .s}rY;¡t pa~a. a;ut<?rizar _e} ac~o.di!'iP?Sitiv9, funcit;~¡ 
~la cÓtp.~, re~ul,~-~?o ¡Ü q:U~ ~~ llega .a; través del, C:lmbio O fluc;tuaciún 
9per~do,. ~r .~ .. >._· .. _.~ ,,,;. _ 1 1 ·,, • ,....,. '· 

Que el procedimiento est.ablecido·en ·el. título XI .del·libro· III. ~e 
la Ley de Enjuiciamiento civiJ, relativo a la enajenación de bienes 
de menores .e incapacitados, no es aplicable, porque encaminad,o a 
supli'r'una ihc.apaciáad' fr~'~te' a ~ec~sidádes' qi.te .. pueden se~ perento· 
ri-a~. en . este exp~dieút~ ap~iect: u ti Úzadci .par~i aten de; las. con ve·· 
ni encías del herédero' gravado·, ~;· c~n él' se pued~ 'mooifié'ai- la vo!u'Ii'­
tad claramente manifestada por el testador, puesta de relieve por la 
i·úte'rp:rétaéión' si~teinática' de·J testamento·~ y adeinás. por' las' dis¡:}osi­
cioifés' estableéidas respectolde'deter'n'linadas ac.cioiles de. Úna Compá:. 
iiÍa·:~Üónima!, y corVtin pOsible .perjüirio· ~ára · p'ersonds ·llamadas al 
d dn1te de b'{ene's de la 'here.ricia'.' '· · ' : · '·~ ... · · 

. ·.:~l, ir . -~ .. ,,. ,~,. ...... ·P~ ;·,r .· .... :. · 'J 1 ·• !·J:(::r~ -e · 

-·, ·•r·:. ·:,•• • '• •r l! 1. • t ~~ '1 ,. ,''"•~·:· . ..~ j• ~- .-, '' 

. . D,ijo Go;q:.~LEZ · PAW~H~o ;-nota e11 -la- p,ági~a 58 de su1 ·conf~n;n­
ci~l', ·~~Enajenación ,de .. bi~nes pseudo ·u·s.u{ructuadós».-, que no ·se~ ve 
el ju~go. ni l.~·)l:P~icac~qn .lógi~_a, _que p,ueda tent>.r' el concepto. de ... su,b­
rogaci6n real e11 tema-pe, der~chos l'eales-, ~;a,q~e:de tener-alg.ún 'sen" 
tido .. ha de, qu~t;]a,r r~stringi,do_.al campo -d~ 'lPs. ·derechos de crérlito­
en1't;!l :capítulo de· Jas. res~ituciones· y· liquid¡tcioQes de patrimonios. 
Mientras·s~ ~ig<).•cons.i.cJer~nd.o esencial· .p,ara, la ~xist~ncia· de un de.r_e­
cho real la existencia y la subsi~~encia -de ·un obj,e~o con~reto·,, d:Ómo 
cs. posible.;pens~r .que;p~rqnre e) mismo_domi.nio ~¡ se ha tatnbiado 
su·1obj~to o si .-m~s~dif.ícil toqavía- en vez de. la cosa .se ha: p~~sto 
s~t 1valot: ?· · · ,_; ••7 ·. •. •• ' •. ' • • , • ·, , ., 

-·J.rsé confunde _:..:..añade__!.·¡·la .consecuencia ·coi1 ·la· premisa: Sii~bien 

Una·. vez· admitida la subrogaciÓn Tea/ se· dará Ja ~ustitución de una 
cosaipor 'Otrá o por ·su valor,' pan.;, ello es preciso que sea posible· sus­
-tituir 1ma cosa porotm•o por. su valor·; porque la sub1·oga"ci6n real. es 
,u-ita :aoirsecuencia y. ·1w· ·un PTincipio·. ·Y 'el; problema. está:' én saber 
si ·es, posibl.e (y cón10)' 'úl é .acto pí··h,io ·del· q ¡ce·l:a: ·su bmgac,i.ó,~ ·es: ni re-



t(i_ .V- ct;m~ecut¡tu:i.a.· _La. ,s~_br!lg~t?ióry ~ r.~aV !19 es. -p._n .pr:ü.ICipio que_. h~ga, 
pos,i!~le y :I.egft~!DO ·d--ac!o .d~ 1 cjisposicíóTJ ~ del·fi<;l1,1ciario, sjnq ul)a con-, 
secu.euci:;¡'dt;.l ac.to:.d_e ·:dispo5i~~ÓTJ del_ fidu~iar.io, ::h -·.: .. · . . . . 

.Basta leer ... ek.pepúltimo:) de· ·los; 'copi,ados considerand6s para.· ob~ 
sef.Var cónio ·las' afitmaciones•de:hlustre Notario de .Niadrid .. han reci­
bi'dÓ" e!:' Óleo ofidan· ·Por: ici menos· deb Ce~tró directivo. -El Tribunal 
SÍipremo -~igue contemplandócsui:nié·stos dé ·subrogizci6n re~l,· sin· el 
mús léve'reparo·ni adverten'éia, ·sin :diserimi-ilaeión algúna: Ejemplo 
dé: ello ló .tenemos ;en': do~ recientes" S'enten'c;as, lasl de:l7 de. abrí 1 de 
195Sy:zo ·&-,octubre d~ 1954, ·auparecei- -antinómi·cas;• siquiera per; 
fectamente diferericia'cia·s;. yc>~' que •en',la pi-im·et'a'·se·-examina ·u·n caso 
de ~~ái:n bio dé 1 b(.lse ·-~W1!<Í1iÚca ~_:5; ··5·~ :.o>:d.mite 'dicha.<su brogzci(,n:_ · .af. 
réfdrifs~- a! mi'; legado de' cánlida:d· (un 'mill&n · éfe pes.elas) ,- rep:e·sen­
ta~~. en· ·úJetálic·o: v~Ior·é~· !e:·¡ n'm. üebles, -Y~ en· la; segundi -~,i · f:i:~ que; 
cbmc;·d~eJimos1"con su!me¿t<icr-iterio distinto; -no!setádmité la:·perimi-. 
ta o subrogación- de lo que en puridad se trata es de una falta>de 
capacidad o aún más de inexi'§te

1
ncia de derecho de los llamados 

fideicomisarios condicionales (ver ambas Sentencias en aRevista de 
.De"rechd P~ivado»; ·p~g-1 ··(oto,- 'añ~ ·t953:·,);·17S:,·taño:,J955,\:respecti· 
di:rlente; :y.:en 'est~'Rev~t'á~:,·en··~uabtd::a_ la··seguúdá, .. ¡Y5g. 2t7,: año 

• ('r ·, .. t . • 

i955;.:} .. ~bri11hnte nota.-·á;·lU {l:n'i'SnJa ae:~~:IE::'ZcFiÉ~~)·:! · ·.~:-. ;. ~ .. ·. . ·.; 
.. . . . . .. , • . , .... • .... ~.. .... r -· . :; . , ' '·'r: ,. . . . . . . . . 
· Por.' c1erto; J~ desvanece· ésta ·Úlbma '-Sentencw toda la· esperanza 

que ·iniH1~os d'e.·póiler·;a'1J~'pO'~ibi:f¡dad. 'dé' ·e1Íaje~Iac'i6d de' los· lláma~· 
dos -por GONZÁLEZ PALO.\fiN~:bienes :.Oseuiio-tisufr¡/ct u a dos ?:.(véa­
se nue~tra ri~ta: ·; Ia <:RésÓiudori' ~e· 22~Xrr;:195(· :esta Revista, pá­
g'i.nad·307·a 3(0, atJ.óJ i95Jf_'N~s-·r~~~i~ti~'O's"ar'ct'e~~-lo· .. E! últimó con­
si.d~ran.do de 1a · ;ét~ta(~R·e~Qlu:c'iólí:'i?ó ~~ idplicií- 'briterió: contrario': 1.:a 

. :-'. 1'" . , . . '· ' - ' • . ~ ~ . . - . • . C' • :.,. : r . ~ y 

voluntad del te'stador se hallab'a' f 'claráypetite o rri'anife?tada: y. ·por_ 
otra parte, esta S~pten~ia no _hace ~-as ':qúd;;ra~ifi:-'ar. i'a de ! 7 de 
marzo de J!ú4; ¿üé' huho --¿J 'tené'f'''prese1_1te::lá 1citadá: ·Résoluci'ón de 
22 <!~:.{Úci.ei#hJ,"~ Jl't.95<(.por' Io~J4~·é··e(pi-·üf>1é:m~ ·no ·H~ ¡krdi'~~- vi-
.... ,·' ... ~, .. ,: . ·..,~, !? r·. ·· · ·.:.!: t ;·r J • l!rí·,r· '~~r ~ · '· ·· 

gencta. . . . • , . . . · . · · · ·:· · · ·· 
..... · 'i.~fJ :,,!,;... ·~ • ', I'J;f' 1' '\ ,J •1 { ,~ ,.1 ', r ' , " , ..., ' • 

Dice con exa~t~tud, 1J.o~~Q-~lj~_. 1~S~~~~~ .. ~:,.(~~p~ }r~n,~npsibilid~~ ~e 
los derechos cond1etonalesn... R t:"'vÚfa General de Lcgislaciói~ y 1~-
1'ÍSfrmdencia·, .julio-. ·agosto, H~54)·, ·que, prec~~ame-o,te .. en ;]a ·p1ateria 
qü,é-'no~ iÍiter~s~;.l0s".,arÚchlos:801 aJ=SOfrdel·CÓCÍigÓ civil 'd'emues: 

• ~ ... • •• 'J ' .r - ' • 1 \ ' • • •• • : _. '~ 1 .·, • J 1 ... ' - '7 

traJr·la:existenci'a de una· situa:ci6n- protegi_da::·sálv~gué\rd.anqq-'el·iri~ 
ú~~és' 'de' algúien. qt:Í~ pÍJe'd~" exigir' lás ine'dida's ·en ellos previst'a·s·~:·: 

. ) . ·: 
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[No es''estó ~tí' ·aeréchó' siil:ij¿tivo? ·uaméniosle cohlo' q'üera·mos, lo 
cierto· es qu~- exisré·,-u;'l · i tterés · jÍu'ídicamen te· ptou~~ido,. el cual,- ·si· 
versa sobre derechos patr'imó;liales; r-evestiú::~¡ '-tÍ'listno caráilten::ha< 
entrado a formar parte del .patrimoilio .. de. úna •persona .... ;·' 
· . ·De· a·hí' :.:..:deducimos-'-'+ ·f. para evitar. que··.nQ puedañ _malogt;ilrs..c 
tiesas . expéctativás .de· der.ecliosi,_,~ reconocid·os· ,po( ~:ta: .rep_eti9a . S,en-· 
fenci'a <).'·los :fideico·misan'o~~ cond,j,áonalc:<;·, {:i!er !-!_l doct~ <;lisc.ur~o . de 
contestación de NúÑT;z .Li\l~Os á'.RotA,S~srrr~E. CI.l. la,n:<;ep.ción de ~stc. 
en la Real Academia de Legislación ~~. J ttFisprudencia), _c:{t).e en •• Ut). 

determiti:1do tTJOm'ento · pu_edan.·-poncrse_ -.en .juego. cu~~t~s~. medi.das 
exija una a'dmi-¡z·ist.ració.n·-de. qóllc~f;1'11a~i<~'-' ~in6m:ic.a ·(cfr.. Gol"_ÚT_;EZ. 
PAI.o:vriNo) _ con la· ·sec_uehi· de- enajenación,· rodeada . de. g<_lrantías; 
etcétera,·e~c.; que· ello-,i'ti1plica ·.(ver, por ¡1nalqgía, art .. 1.030, _Ley 
de• Enjuiciamie'nto civi 1) y· qt).e, es,· ·en. defi n.itiva, lo q-ue afirma dicha 
Sentencia: de:r193;4 .al r.c~er:ir~~:í-l- los ,fl:t:t}q_t!los 801 :¡\ 894 P,el_ Gódigo 
ciVil. .. , . .(>';'~ ... : .··_·;,:: _) , .. h ~· 

, • Q> e o. _ 
r. t ,l .. ~ ... • '• 1;· J' 'Jtr.• ... ·~; • 'J:' ~ r r·· '.• ,.;,· ·• ... -~f~::. 

'J ... - _; '1J ·-:~:J ~-'~ ~-~'r·· 'j:.,,· ~Jt~i'Ji:.;:..,r~:, ~J· .. :J :1. ····.):· 
-: · Dke.J{GGN ·SAS'fR,F('<¡Est)ld ips de .D.ere.c~\0 _Priv?c}o11 ¡-.t .. U, pág .. 50) 

--.y así: !o confirma: .. el .segun_do,,-4e .1_\ls,-co_n~id~t:é!nq~s _copiad~~- ;9~~-
en las regiones de Derech.o: romano, ~a avté~ti~a ~es .quae ~xt:~ct.o 
de la Novela 4·1, cit~da. como 3~, ,pex:m}!c .al,. fiduciario: en~tjcnar 
O-gravar COI!lO libres }os bienes dcl.fidei~OtntSO e11 Jos casos sigt).iettt~s.: 
.. ·. Pat:a que el fiduciario cobrc:¡;.u-;legítima. : · .- . :. ·:~ .· . . . J •• , , 

_ · ~ara: que el. fi~uciarjp P?"g.uc)a~,:d<;udas ,_he_t:ed.ita~ifl~- ._ '!' ..... 

_ .. Para· ql}e,· s_iet~q<? m~jer. el ·.f!duciario,. · ~u~da. aport~r- .do~e .. o,, 
siendo· varón, pueda. hacer donación.propt.er .nuptias. ·· 
: Par~ q~c .e_l fidu~iari,o puedfl· constituí;. -h.}ppt_ec,~ en s_eguridc_¡c(~lc 
la dote aport~da po; 'su' ,Ü;l,ujcr,.. '. ~ ' . ' . -' . ' . e ·:. 

Para. constitt;_ir dote-~ 'los descen'ci.ietitcs del 'fiduci'iri-o. · · ' ·' · 
•• J/ • . • 1 '.- - Jt· ' . ·;· • . . 'l' ., 

. Para efectuar. estas ·Ctw.jetiacioncs o gra\'Úmenes C:l .fiduciúio i1ci 
' -. '• A • • ' 

1 ~ ' t ' t 1 1 • I • • -. ' ·, 1 • • .,. j '. ' • ' 

neces!ta el consentimiento ni la iutervenci6tÍ de los fidcicóritisarii",s 
ni la fiscalizacif,n del Juez. Así lo declaran las Resoluciones·ra¿·Ts 

' :, ; • ~ , , • '· ; ' ' • -" 1 r • , ' • '· '· 1 r t ,. • • ./ • 

de abril de 1930 ~: 3 de uovi~mbre de _ _l932 ('1) ... .'. · · · ·. 
_,. ' •• ', , \ • • •• '1 1 • ·; • , 

• .-. (1·) · Pu'ede'·t-onsuHáfse,;·.p¡ll.· su·. identida(l ,-on la materia .. ,l¡i:·dc,ctx .Scñ­
tencia del Juez de, Prjtncra·,lnstry.ncja de. fg-u~lada, don ~arlos ,4e Ja, ,V,¡;r;-\'. 
Bcn:~vas, de 28 de oéttibrc'i:lc' 1~53, én _.:llnl'ario de Dcrcch:o éi"Ji!; págs. 547 
]!'siiuientés·, t.·lX; :fáscící.tló-11, en donde"'f:c l1:1CC un claro estuclio de, la 
c!áusul~ .si!jill e ti_bn;is dec..~esyrit, 1:-~s )a~ullat~cs -~e d.C?f'o~i~ió~l: dcl.)itl_w;i~~-, 
no, et~. etc. 
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Por regla general ·-escribe Bü!\E r 1{,\~IÓ!\, comentario a la .Sen· 
tencia de 22 de octubre de 1946, ''Revista de Dertcho Privado», año 
1947, pág. 201-, el fiduciario uo puede enajenar ni gravar los bie· 
nes de la herencia que se puedan consen·ar. Es preciso la anuencia 
del fidcicomisario o de todos los fideic~misarios. 

Sin embargo, es evidente que nu es necesario el consentimiento 
de Jos fideicomisarios posteriore!" a aquel a quien en definiti\·a se 
refiriese el fideicomiso (ver págs. 146 y 150, <,Derecho civil vigente 
en Cataluña,., 2." edic., de BoRREU y Soi.ER). 

Claro es .que n"os es~arrios refiriend.o a )a$ :p.:giónes de Derecho 
~Óma!!~. E~1'el régirneÍI &1' Código i::ivil no puede ~sostenerse ia apii-' 

caciún de la auténtica !?es quae según indica el mismo RocA (pá­
gina 51, ob. cit.), aunque sí, dice, que por aprincipios instituciona­
les» pueda llegarse a semejante resultado, como, por ejemplo, Ctl 
caso ele dett.das hereditarias (2). Asimismo, los traductores y anotan· 
tes de las nlnstitucioues de D~rech~ civil u, de L. B..u:.ASSI, GARCÍ.-\ 
DE. HARO.y ·FALCÓN, citan la Sentencia _dé 7 oe abril de 1929, que ~ld::, 

mitió ·la enajenación de bienes fideicomttidos para pago de los dere-
chos de legitimarios (t. I, 'pág. 492) ··.::.: ~- .. 

•! ¡') •• 1 

J. •' 

· .... 
-·-·---

r. -. .;. ·ir.·.. -: , . 

· :·rt;r:-;És t?~·b:ovAs· Cou1'rÑo1 ·; 

· Rcg'istrntlt\r ·él e la l'ropicdaiF · · 
,1,.:· · I' , :. 

· '(2) -'.ni.t~;c~~'ntc éÍ' ex[un<:ri. ( ccmsec;IeílcÍas .cfér'i\·¿rlos del ;art. · 82 c1c la' 
Ley; de Rég-imen del Suelo y ·ordenación Urbana;. de 12 ue ·mayo de 1956: 
En el' mismo se orclena'Ja'ti-ansformación· de ciertas ,carg-as o· dercche.~ en una 
hipoteca; c-ua~1do sean incompatibles co11 los· fit.tes .. de, la· Ley; el Pt:occdi-. 
miente, d incidental, sin. recurso de apela.dón. Crc.o q'uc e,;ta Ley se i nsi)í~a· 
en el interés público, al igual que la de expropiación forzos:f, y no es fáéil 
aplirar igÍ!al'e~· reg-lits en los casoc; de intereses 'pt'ivados. · - '. 
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